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CONTRATO DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE FIFOMI 2019 , 
QUE CE~EBRAN POR UNA PARTE, NACIO NAL FINANGIERA, SOCIEDA D NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COM O FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOM ENTO M INERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR SILVERIO GERARDOTOVAR LARREA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL CON LA EMPRESA KPMG CÁRDENAS DOSAL, 
S.C., A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA 
POR SU APODERADO GENERAL C. ROLANDO GARAY ALFARO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL FIDEICOMISO" declara a través de su representante: 

1.1.- Que su representada se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación de 
fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública número 13,672 de fecha 
30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del Licenc iado Carlos Garciad iego, entonces 
Notario Público número 41 del Distrito Federal, ahora ciudad de México, inscrita en la 
Sección Comercio del Reg istro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, bajo el número 135, a Fojas 59, Volumen 91, Li b ro Tercero, 
cuyo objeto social es, entre otras actividades, actua r como Fiduciaria del Gobierno 
Federal, de sus dependenc ias y entidades. 

1.2.- Que por acuerdo emitido por el Ej ecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1974, 
publ icado en el Diario Ofic ial de la Federación, el día lº de noviembre del mismo año, 
se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de d iciembre 
de 1975 el FIDEICOMISO MINERALES NO METÁLICOS MEXICANOS con patrimonio 
p ropio. 

1.3.- Que mediante decret o de fecha 10 de j u lio de 1985, pub licado en el Diario Oficial 
de la Federación del día 72 de m ismo mes y año, Naciona l Financiera se t ransformó de 
Sociedad Anónima a Sociedad Nacional de Créd ito, Institución de Banca de Desarrollo. 

1.4.- Que mediante acuerdo emit ido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 
7990 y publ icado en el Diario Oficia l de la Federación del día 2 de febrero del mismo 
año, el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la 
de FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO; del cual, por disposición expresa cont enida 
en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Créd ito, Institución 
de Banca de Desarrollo, f unge como Instit ución Fiduciaria. 

1.5.- Que acred ita su personalidad como apoderado con suficientes facult ades para 
obligar a su poderdante, mediante la escrit ura pública número 772,447 de fecha 4 de 
ju lio de 2074, ot orgada ante la fe del Licenciado Cecil io González Márquez, Notario 
Público número 757 del ent onces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

1.6 .- Que su mandante tiene la necesidad de revisa r y actualizar la documentación de 
seguridad de la información con la que cuenta actualment e "EL FIDEICOMISO", así 
como desarrollar las partes fa ltantes para completar el actua l p rograma de seguridad 
de la información del FIFOMI (PSI-Fifomi), con base a la normatividad y estándares 
internacionales de seguridad de la inform ación. 
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1.7.- Que con fu ndamento en el penú lt imo párrafo del artícu lo 84 del Reglamento de 
la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, así como el 
último párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, Bases y Lineam ientos en Materia de 
Adqu isiciones, Arrendamient os y Servicios de "EL FIDEICOMISO", el C. Gustavo Lázaro 
de la Colina Flores en su ca lidad de Gerente de Informática del Fideicomiso de 
Fomento Minero, será el responsable de adm inistrar y servir de enlace respecto del 
contrato a fin de dar seguimiento al cumpl imiento del mismo. 

1.8.- Que la adjud icación del presente contrato se real izó conforme a la Convocatoria 
para la invitac ión a cuando menos tres personas, Electrónica Naciona l para el "Servicio 
del programa de Seg uridad de la información 2079" con el número 
IA-0l0K2O001-Ell2-2019, del 73 de noviembre de 2079. 

1.9.- Que su poderdante cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la 
erogación que generará la suscripción del present e cont rato, en vi rtud de que le 
fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público bajo la partida 
presupuesta! número 33301 "Servicios de informática". 

1.10.- Que su mandante tiene su domici lio en Avenida Puente de Tecamachalco 
número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alca ldía M iguel Hidalgo, C.P. 11000, en la 
Ciudad de México. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a t ravés de su Apoderado: 

11.1.- Que por escritura número 22,036 del 2 de febrero de 1988 pasada ante la fe del Lic. 
Eduardo Flores Castro Altamirano titular de la Notaría número 33 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Reg istro Público del Com ercio de 
la Ciudad de México, Fo lio Electrónico 15739 del 27 de mayo de 1988, se constituyó 
Cárdenas, Dosal, Astiazarán y Compañía, S.C., con domicilio en esta ciudad. En virtud 
de d iversas reformas a sus estatutos, la razón socia l actua l es "KPMG Cárdenas Dosal, 
S.C.". 

11.2.- Que acredita su personalidad como Apoderado General de su m andante, con 
facu ltades suficientes para suscr ibir el presente cont rato, mediante la escritura pública 
número 83,685 del 27 de septiembre de 2076 pasada ante la fe del Lic. Benito lván 
Guerra Si lla notario público 7 de la Ciudad de México, facu ltades que, bajo protesta de 
decir verdad, no le han sido revocadas ni limitadas de forma alg una. 

11.3.- Que su poderdante cuenta con la sufic iente infraestructura, experiencia, 
organizac1on, conocim ientos y demás elementos necesarios para cumplir 
satisfactoriamente con la prestación del servicio que se le encomienda. 

11.4.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada no se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere los artícu los SO y 60 de la Ley de 
Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.5.- Que bajo protesta de decir verdad, man if iesta estar al corriente en los pagos que 
se derivan de sus obligaciones fiscales, así como de las cuot as obrero patronal ante el 
IMSS. 

11.6.- Que su representada se encuentra inscrita 
Contribuyentes bajo el número KCD920903G48. 
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11.7.- Que señala como su domicilio fiscal pa ra oír.y recibir notificaciones y documentos 
el ubicado en Manuel Ávila Camacho 176 Piso l º. Colonia Reforma Social, Alca ldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11807, Ciudad de México. 

111.- Los representantes de "LAS PARTES", declaran: 

ÚNICA.- Que es su libre y espontánea voluntad celebrar el presente contrato y est án 
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que al efecto se convienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" le encomienda a 
"EL PROVEEDOR", el servicio del programa de seguridad de la información de FIFOMI 
2079. 

SECUNDA.- ALCANCES: El objeto del presente contrato se rea lizará de conformidad con 
el Anexo Técnico, el documento de Justificación del Servicio y la Propuesta Técnica 
presentada por "EL PROVEEDOR" bajo los términos y condiciones descritos en la 
convocatoria, por lo que "LAS PARTES" se obl igan a cumplirlos en todos sus t érminos. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que el 
importe tota l del servicio objeto del presente contrato, asciende a la cantidad de 
$7,591,330.00 (UN MILLON Q UINIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 
PESOS 00/ 100), Moneda Nacional, más el Impuesto al Va lor Agregado. 

Dicho monto compensará a "EL PROVEEDOR" tanto la ca lidad del servicio que preste y 
el tiempo que le dedique, así como la prestación de los mismos, materia les, sueldos, 
honorarios, seguros, organización y dirección técnica, administrativa, prestaciones 
sociales y laborales de su personal, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor 
retribución por ningún otro concepto. 

Igualmente, se conviene que el importe del servicio será fijo durante la vigencia del 
presente contrato, y los impuestos y contribuciones que se originen, serán a cargo de "EL 
PROVEEDOR", según determinen las leyes fiscales. 

CUARTA.- FORMA DE PACO: La contraprestación a que se refiere la cláusula inmediata 
anterior, le será cubierta a "EL PROVEEDOR", por parte de la Tesorería, previa 
autorización de la Subdirección de Finanzas y Administración, conforme se vayan 
presentando los entregables, una vez presentados, rev isados y autorizados todos los 
documentos establecidos como entregables, pagaderos dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la recepción de las facturas correspondientes, enviadas de manera 
electrónica al correo de facturación fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, siempre y 
cuando se haga constar el cumplimiento del servicio objeto del presente cont rato y 
cumplan a satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, de conform idad con los 
térm inos y condiciones del presente Contrato. 

A l efecto "LAS PARTES" señalan como lugar de pago la Gerencia de Tesorería de 
"EL FIDEICOMISO", cuya oficina se encuentra en la planta baja del ed ificio ubicado en 
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ca lle Puente de Tecamachalco 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel 
Hidalgo C.P. ll ,000 en la Ciudad de México. 

Las facturas que "EL PROVEEDOR" expida con m otivo del presente cont rato, deberán 
contener los sigu ientes requ isitos: 

a) Exped irse a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero; 
b) Descripción del servicio; 
c) Especificar el número del contrato del que derivan; 
d ) Deberán estar foliadas; 
e) Cont ener impresa la cédula de ident ificación fiscal de "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el I.V.A., en caso de ser recibo desg losar el l. S. R, y 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan. 

Una vez entregada la factura correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", el 
Subdirector de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" emitirá la autorización 
respectiva para su pago sólo si el Gerente de Tesorería de "EL FIDEICOMISO" determina 
que los serv ic ios fueron proporcionados conforme a lo estipulado en el presente cont rato, 
lo cua l se hará del conocim iento de "EL PROVEEDOR". 

QUINTA.- VIGENCIA: La vigencia del presente contrato correrá a partir del 14 de 
noviembre al 31 de d iciembre de 2079. 

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Asim ismo, y conforme al artícu lo 54 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, "EL FIDEICOMISO" 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 
razones de interés general, o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obl igaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL FIDEICOMISO", 
o se determine la nulidad total o parcia l de los actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución 'de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
P(lblica, previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no 
mayor a 5 (cinco) días contados a partir de la fecha en que se t enga conocimiento de tal 
circunstancia, sin responsabilidad para "EL FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de 
que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el servicio que haya rea lizado y que 
no le hubiere sido cubierto desde la instrumentación del contrato, hasta el momento de 
la notificación respectiva. 

SÉPTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que contrae en virtud del presente contrat o, así 
como la ca lidad de los servicios y el tiempo que les dedique, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes contados a pa rtir de la fecha 

0 de firma de este contrato, una fianza por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
importe máximo del presente contrato antes del Impuesto al Va lor Agregado y durante 
el período de vigencia del mismo. 

icha fianza deberá ser exped ida a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya 
fiduciaria es Naciona l Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, bajo los 
térm inos y condiciones siguientes: 
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l. Que garantiza el fiel y exacto cumpl imiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

2. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular 
de la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO". 

3. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los 
proced imientos de ej ecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
pa ra la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fi anza 
requerida. 

4. Que la fianza estará vigente d urante la substanc iación de todos los recursos lega les 
o juicios que se interpongan y hasta que se d icte resolución definit iva por autoridad 
competente. 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la v igencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera y al 
efecto la Afianzadora pagará en términos de Ley hast a la cantidad de 10% del monto 
máximo del contrato. Salvo que la prestación de los servicios se realice antes de la 
fecha establecida en el contrato. En caso de incremento en los servicios objeto del 
presente contrato, "EL PROVEEDOR" deberá entregar la modificación respectiva a 
la garantía de cumplimiento por d icho incremento. 

Una vez que "EL PROVEEDOR" compruebe a entera satisfacción de "EL FIDEICOMISO" 
la rea lización de los servicios objeto del p resente contrato, el Titu lar de la Gerencia de 
Recursos Materiales procederá a otorgar por escrito su consentimiento para la 
cancelación de la fianza de cumplimiento. 

OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS: 
"EL PROVEEDOR" asume la tota l responsabil idad en caso de que con motivo de la 
prestación de los servic ios viole el registro de derechos de autor, propiedad intelectual o 
industrial, marcas o patentes, a n ive l nacional o internaciona l. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferir total 
o parcia lmente los derechos y obligaciones q ue se deriven de este contrato, a excepción 
de los derec hos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de un Intermed iario 
Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en Cadenas ~ 
Productivas de conformidad con lo dispuesto por el ú ltimo párrafo del artículo 46 de la • 
Ley, relacionado con el numera l 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán 
sujetarse las Dependenc ias y Ent idades de la Administración Públ ica Federal para su 
incorporación al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficia l de la Federación el día 
28 de febrero de 2007; así como en sus reformas y adiciones publ icadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de abril de 2009 y 25 de junio de 2010. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES: En caso de que "EL PROVEEDOR" presente CC) 
atraso en _el cumplimient o de cua lquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación L) 
del servicio, quedará obligado a pagar por concepto de pena convencional el 1% (Uno por 
ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto del servicio no prestado 
oportunamente, de conformidad con el artículo 96 del reg lamento, ad icionalmente por 
dichas penas. 
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En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" haga efectivas las penas convencionales que 
excedan la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto máximo t otal del contrato, se 
inic iará procedimiento de rescisión administrat iva del contrat o. 

"EL PROVEEDOR" acepta que .el importe de las sanciones a que se refiere este numeral 
sea deduc ido por "EL FIDEICOMISO" d irectamente de los recursos que ampare el 
comprobante fi sca l d ig ita l por internet respectivo, por lo que los pagos quedarán 
cond icionados proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, 
por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que 
sea rescind ido el contrato, no procederá el cobro de d ichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Para ta l efecto el Gerent e de Recursos Materiales deberá notificar por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el oficio que contenga el monto a pagar por concepto de penas 
convencionales, así como los días de aplicac ión. 

El pago de las penas convencionales se realiza rá m ediante cheque certificado o de caja 
a favor del Fideicomiso de Fomento Minero en moneda nacional y eliminando centavos, 
el cual será entregado al Gerente de Tesorería, dentro de los diez d ías hábiles posteriores 
a que reciba la notificación. 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones que 
contrae en virtud del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del mismo o la rescisión correspond iente, más el pago de la pena 
convencional conforme a lo establecido en este instrumento contractual, sin necesidad 
de intervención judicial previa. 

En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con 
"EL PROVEEDOR" en v irtud de este contrato, "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
de dicho adeudo se descuente la pena convencional correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR", como patrón del 
personal que ocupe con motivo de los servicios materia del presente contrato, será la 
única responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia l. Por lo tanto, se obliga a 
responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en 
su contra o en contra de "EL FIDEICOMISO" en relación con los servicios objeto de este 
instrumento, liberándolo de toda responsabilidad y absorbiendo los gastos que se 
llegaren a generar por algún procedimiento judicial en que se vea inmiscuido 
"EL FIDEICOMISO". 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- "LAS PARTES" podrán rescindi r el 
presente contrato en los casos que de manera enunciat iva más no limitativa se seña lan: 

a) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona los servicios conforme a lo estipulado en este 
contrato. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no corrija o sustituya los servicios que se le hayan 
rechazado. 

c) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificádamente los servicios; 
d) Por incumplimiento a cua lquiera de los términos y demás obligaciones de este 

contrato; 
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e) Cuando no entregue la garantía de cumplim iento del contrato; 
f) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el m ismo monto que corresponde 

a la garantía de cumpl imiento, y; 
g) Cuando las d iversas disposic iones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

DÉCIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las 
hipótesis previstas en la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ej ercer el derecho 
de rescisión con apego estricto al proced imiento establecido en el artícu lo 54 de la Ley, 
sin necesidad de intervención de la autoridad judicial. 

l. Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un térm ino de 5 (cinco) días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL FIDEICOMISO" 
contará con un plazo de qu ince días para resolver, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho va ler "EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no 
por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de dicho plazo, y; 

111. Cuando se rescinda el contrato se formu lará el finiquito correspond iente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL FIDEICOMISO" por concepto de los 
b ienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

En caso de que se determine la rescisión de este contrato," "EL FIDEICOMISO" podrá en 
función del interés público y evitarse mayores quebrantos, contratar con un tercero la 
realización del servic io objeto del m ismo. 

La firma del presente contrato implica la aceptación y sometim iento expreso de 
"LAS PARTES" al procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá 
alterar en forma alguna el presupuesto de este contrato aprobado por 
"EL FIDEICOMISO" por lo que este último no asumirá n inguna responsabilidad sobre los 
servicios, contrataciones o pagos reali zados sin su autori zación. 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ninguna forma impliquen 
una ampliación presupuest a!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos 
Materiales de "EL FIDEICOMISO". 

En los casos en que las modificaciones supongan una ampliación al monto del contrato, 
será requisito ind ispensable que la instrucción a "EL PROVEEDOR" esté debidamente 

· autorizada por la Subd irección de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO". 

Así mismo, con fundamento en el artículo 52 de la Ley, así como el 91 de su Reglamento, 
"EL FIDEICOMISO" podrá realizar modificación al contrato, dentro de su vigencia, 
siempre que el monto tota l de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) de los conceptos y montos est ablecidos orig ina lmente, 
respetándose los precios pactados en este instrumento. 

Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en 
esta cláusula, no surtirá efectos entre "LAS PARTES". 
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DÉCIMA QUINTA.- OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: 
"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar la información que en su momento se le 
requiera por parte de la Secret aría de la Función Públ ica y el Órgano Interno de Contro l 
de "EL FIDEICOMISO", con m otivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se 
practiquen, requ iriendo a "EL PROV EEDOR" información y/o documentación 
relac ionada con el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cualq uier m omento durante 
la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante el Órgano Interno de 
Control de "EL FIDEICOMISO", solicitud de conc il iación por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, en los términos de los artícu los 67 a 70 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, así com o los d iversos 126 
a 136 de su Reglamento. 

El escrito de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO", según 
se trate, además de contener los elementos de los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, v igencia y m onto del 
contrato y, en su caso, a los conven ios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el sol icitante no cuente con 
dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá pres·entar copia del fallo 
correspondiente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" están de acuerdo en que, para la 
interpretación y debido cumplimiento a lo pactado en este contrato, así como para la 
resolución de las controversias que pudieran surgir con motivo del m ismo, se someten 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro que por razón de sus domicil ios presentes o futuros les 
pudiera corresponder. 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente contrato, y debidamente enteradas del 
contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas que en el m ismo se precisan, lo 
f irman por triplicado, en la Ciudad de México, el día 14 de noviembre de 2019. 

"EL FIDEICOMISO" 
NACIONAL FINA I RA, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉ ITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DE RR LLO, COMO 

C. SILVERIO 
APO 

COMISO DE 
ERO 

OVAR L.ARREA 
ENERAL 

"EL PROVEEDOR", 
KPMG CÁRDENAS DOSAL, S.C. 

C. ROLAN O A Y ALFARO 
APODERADO GENERAL 
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